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Cambios oficiales del d(a 21 de julio de 1988

RESOLUCION de 8 de julio de 1988, de la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, por la que se
adjudican becas de reincorporación a España de Doctores
y Tecnólogos con cargo al Programa Nacional de Forma
ción de Personal Investigador.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO:

~culo 1.0 Las enseñanzas del Colegio Universitario de Toledo,
preViStas en el Decreto 1182/1976, de 2 de abril, quedan ampliadas con
las correspondientes al primer ciclo de la Facultad de Derecho siéndoles
de !1pli~ci~n la Ley~~ 11/1983, de 25 de agosto, d~ Reforma
Urnversltana. y sus diSposICiones de desarrollo así como los Estatutos
Provisionales de la Universidad de Castilla-La'Mancha.

Art. 2.~ ~ ~utoriza al Ministro ~e Educación y Ciencia para dictar
cuantas dispoSiCiOnes complementanas y aclaratorias sean precisas para
el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de julio de 1988.

JUAN CARLOS R.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 27 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de noviembre), del Presidente de la Comisión
Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, se
convocaban acciones de fonnaóón de personal investigador. Por
acuerdo de la misma Comisión Interministerial de 15 de octubre
de 1987 se encarga la gestión de las Acciones de Formación de Personal
Investigador, entre las que se encuentran las becas de reincorporación a
Espafta de Doctores y Tecnólogos, a la Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica.

En virtud de dicho acuerdo, dentro del marco del Programa Nacional
de Formación de Personal Investigador, del Plan Nacional de Investiga
ción Científica y Desarrollo Tecnológico,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las becas posdoctorales para investigadores
españoles que se encuentran en el extranjero y desean reintegrarse a
España., según relación que en el anexo figura. Queda condicionada esta
Resolución al cumplimiento de todos los requisitos exigidos en la citada
Resolución de convocatoria y en su anexo F antes del día 1 de octubre
de 1988.

El periodo de disfrute será. de un año.
Segundo.-La cuantía de estas becas será de 110.000 pesetas mensua

les, más un seguro en prevención de daños derivados de accidentes,
hospitalización, intervención quinírgica y asistencia médica., así como
300.000 pesetas de ayuda institucional, para las unidades básicas de
investigación donde los becarios van a desarrollar su labor.

Los becarios que deseen extender el seguro, en lo que respecta a la
asistencia sanitaria, al cónyuge e hijos, deberán solicitarlo a la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica (Servicio de Formación de
Investigadores y Especialistas), acreditando, mediante certificación
expedida por la Seguridad Social, su no inclusión en la misma.

Tercero.-EI becario que por cualquier circunstancia desee o tenga
obligación de renunciar a la beca deberá comunicarlo directamente a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica (Servicio de
Formación de Investigadores y Especialistas), quien informará de la

El Ministro de Educación y Ciencia.
JAVIER SOLANA MADARlAGA
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18273 REAL DECRETO 789//988, de 15 de julio, por el que se
autoriza al Colegio Universitario de Toledo para impartir
las enseñanzas correspondientes al primer cie/o de la
Facultad de Derecho.

Por la Entidad titular y Patronato del Colegio Universitario de
Toledo, adscrito a la Universidad de Castilla-La Mancha, se ha
solicitado la ampliación de las enseñanzas autorizadas por Decreto
1182/1976, de 2 de abril, con las correspondientes al primer ciclo de la
Facultad de Derecho.

~e':liendo en cuenta lo previsto en el citado Decreto, en la Ley
Orgánica 11/1.9~3, de 25 de .agos~o. de Refonna Universitaria, y
Estatutos ProViSIonales de la Umvet'S1dad de Castilla-La Mancha, parece
procedente acceder a lo solicitado.

En su virtud, previo informe favorable del Consejo de Universida
desJ a ~ropuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de julio
de 1988,
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Divius convertibles

1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
l libra irlandesa
l franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
I florín holandés
l corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés .. '

lOO chelines austriacos
lOO escudos portugueses
100 yens japoneses ..

l dólar australiano
100 dracmas griegas .

1 ECU .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

18272 ORDEN de 4 de julio de /988 sob" homologación de
laboratorios para control de calidad de la edificación en la
e/ase A: Control de hormigones en masa o armados y sus
materiales constituyentes, y clase C: Mecánica de suelos. al
Jaboratorio «(Control de Ingenieria y Servicios, Sociedad
Anónima».

Urnos. Sres.: El «Laboratorio de Ensayos de Control de Hormigones
y Suelos, Sociedad Anónima», tiene homologadas sus instalaciones para
control de calidad de la edificación en la carretera de Lugones a San
Miguel de la Barreda, Bebes-Siero (Asturias), en la clase A: Control de
hormigones en masa o armados y sus materiales constituyentes, y en la
clase C: Mecánica de suelos por Orden de 19 de febrero de 1979
(<<Bol.etín Oficial del Estado» de 3 de marzo);

Vista la documentación presentada en la que se notifica el cambio de
denominación del «Laboratorio de Ensayos de Control de Hormigones
y Suelos, Sociedad AnónimID), a la Sociedad denominada «Control
Ingeniería y Servicios, Socieda';i Anónima», y a petición de esta última,
procede adecuar las homologaCiOnes a la nueva denominación del citado
laboratorio.

De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio, y la Orden de
30 de octubre de 1974 que lo desarrolla, a propuesta de la Direción
Gene:al J?ara la Vivienda y Arquitectura, y previo ¡nfonne de la
SubdrreccIón General de Normativa Básica y Tecnológica

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

Artículo unico.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en las clases A: Control de hormigones en masa
o armad~s y sus materiales constituyentes, y C: Mecánica de suelos, al
laboratono «Control de Ingenieria y Servicios, Sociedad Anónima», con
domicilio en la carretera de Lugones a San Miguel de la Barreda, Bobes
Siero (Astur1as), quedando sin efecto las homologaciones en clases A
y e, concedidas por Orden de 19 de febrero de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado)) de 3 de marzo) al «Laboratorio de Ensayos Control de
Hormigones y Suelos, Sociedad AnónimID), en sus instalaciones de la
carretera de Lugones a San Miguel de la Barreda, Bobes-Siero (Asturias).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid,.4 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979), el

Subsecretano, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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Nombre

Universidad de Zaragoza.
Universidad del País VascolEus

ka1 Herriko Unibertsitatea.
Universidad Nacional de Educa-'Sanz del Castillo, Dionisia.

ción a Distancia. Soto' Caba, Maria Victoria.
Universidad Politécnica de Cata- Aymani Bofarull, Juan.

luña. Gispert Nell'Oll, Maria Asumpta.
Universidad Politécnica de Palma Villalón. Enrique.

Madrid. Rieseo Cbueca, PascuaL
Universidad Politécnica de Valen- López Llorca, Luis Vicente.

cía.

Universidad de Valencia.

Universidad de Sevilla.

Universidad de Navarra.

Universidad de salamanca.

Univenidad de Oviedo.

Universidad de Murcia.

Universidad de León.
Univenidad de Málaga.

Universidad de Alicante.

Universidad de Cantabria.
Universidad de Córdoba.
UniversidaU de Granada.
Universidad de La Laguna.

Comles Rodri¡áiiez, Carmen.
Gabriel 5.incbez, Rafael.

. Goraójo Jimenoz,' Lydia.
López·Novo, Joaquín Pedro.
MarUnez Dorado, Gloria.
Molina Martos, Manuel.
Puente MuAoz, María Jesús de la.
Séez Cala, Antonia.
Sanz Alonso, Mariano.
Ureña Fenuindez, Alejandro.

Univenidad de Alcalá de Hena- Delpdo Montes, Cristina.
res. Ezquerra Carrera, Jesús.

González GuijaITO, Luis Alberto.
Coría Balazant, Francisco.
Valdeolmillos López, Miguel

An¡eI.
AJell Jane, Nieves.
AImirall Bollbar, Laurdes.
GarIallo Viola, Domin¡o.
Michol Mayer, Tomás A.
Palomer Benel, Alberto.
Piulats Riu, Octavio.
Romo Feito, Jast.
5ardá Borray, Rafael.
Sierra IserIe, Alejandro de la.
Vida! Gómez. José.

. GarcIa Peroz,' Juan José.
Galv6n Cejudo, Aurora.
Hernández Mateo, Fernando.
Haroun Tabraue, Ricardo Jesús.
Izquierdo López. Maria Soledad.
Martin Ro<IrI¡uez, Ana Maria.
Mesas Mesas, Juan Manuel.
López Navarrete, Juan Teodomiro.
Morales Muñoz, Manuel.
Padilla Gálvez, Jesús.
Riaza Cárcamo; Ana María.
AIcara2 TafaDa, Maria Luisa.
Gamazo de la Rasilla, Carlos.
Crespo Pinilla, María del Carmen.
Garda Serrano, Juan Manuel.
Juanes de la Peña, José Antonio.
Olano Alvarez, Bernardo.
Sierra lapico, Luisa Maria.
Herrero Herrero, José !¡nacio.
Larrañeta Ollota, Rafael Angel.
MarUn Senovilla, José Maria.
Martútez Rodrí&uez, Maria del

Mar.
.Peñalba Garmendia, Maria Cri5
• tina.

IRodrf¡uez Berrocal, Francisco
Javier.

Rodrí&uez Bravo, Juan Luis.
Univenidad de Santiago de Com- Garsbatos Cuadrado, José Maria.

postela. Mancebo Seoan.e, Maria José.
Putnar Durlin, Maria del Carmen.
Trasar Cepeda, Cartnen.
Vep Mandronero, José Luis.
Yepes Stork, Pablo.
GarcIa Cabrera, Inmaculada.
Garcfa Martín, Maria de Gracia.
Palma Ramirez, Maria del Pilar.
Vitorica Ferrández, Francisco

Javier.
Cuán Pastor, María Nieves.
Font Buier, Enrique.
González Candelas, Fernando.
Gozalbo Flor, Daniel.
Marco Taverner,. Rafacla.
GarcIa Laureiro, José Isnacio.
Martlnez Ortega, Armando.

Univenidad de Barcelona.

Nombre

López de Lers, Di..., Constantino.
Corbi López, Ansel Luis.

Adell Calduch, Albert.
A1dea Malo, Maní.
Aledo zamora, Rosa María.
Alonso Ami¡o, María Goretty.
Arano Bermejo, Besoña.
Bello González, Maria Josefa.
Cañas Clemente, Luis Antonio.
a.eres Alonso, Isabel Maria.
Cales Bourder, Carmela.
Fiandor Román, José Maria.
FtIster Verdú, Juan Antonio.
Oonúlez· Coloma, Ana Azucena.
Oras MiraD... María Pilar.
Hemández Vozmediano, Maria

An¡eIes.
Isaac Martinez de Carvajal, Maria

Dolores.
Lópe:z Nieto, José Manuel.
Merodio Moreno, Cannen.
Montaña Pedrero, Angel Manuel.
Moreno KJemin¡, Juan.
Moreno Mañas, Eulalia.
Munilla Morón, Roberto.
Niebla Hern4ndez, Mercedes.
Pajares .Tarancón, Maria de los

Anseles. .
PortolesPérez, Maria Pilar.
Puyet Catalina. Antonio.
Rey Herranz, Juan Antonio.
5.inchez Pina, Maria Amella.
5.inchez-Puenes González-Carva-

jR!, José.
Trujillo Bueno, José Javier.
ViAu Gausi, José María.
Porrono Moreno, Marsarita.
Varala Entrecanal... Ana.
Beitia Crespo, Francisco José.

Calabuig Escoda. Ricardo.

Thomson Outsu, Timothy.

Carabaño Luengo, María Jesús.
Pajares Alonso, Juan Alberto.
Troya Franco. María Teresa de.
Loureiro S&ntamaria, María del

Carmen.
Orgaz Rosua, Francisco.

Cabrera castillo, María Teresa.
Aya!a Poch, CarIes.
Catalá Cabis, Vicente.
Grau Tamayo, Inés.
Y6lIez Lópe:z, Ramón.
Casas González, José Alberto.
Colmenares Gil, Fernando.
Garcla Marvizón, JUan Carlos.
Gómez Santos, Guillermo.
MuAoz~, Antonio Mi8uel.
Olivena Cunill, Pau.
Ros Pérez, Manuel.
s.tncbez de~ Elena.
Sincbez Diaz, FranCISCO.
Aauilar Montor, t\lberto.
BlU Ortep, Jesús de.
Bustamante Garcia, lulián.

Universidad Complutense de
Madrid.

Universidad Autónoma de
Madrid.

Cruz Roja Española.
Fundación «.losé Ortep y Gasse"'.
Generalidad Valencia, Consejeria

A¡ricultura y Pesca.
Hospital de «La Santa Cruz y San

Pablo».
Instituto Nacional de Asistencia

sanitaria (!MAS).
Instituto Nacional de Investigacio

nes Agnuias.

Instituto Nacional de la Salud.

Junta de Andalucía, Consejería
,,-"cultura y Pesca.

SerVicio Andaluz de Salud.
Universidad Autónoma de Barce

lona.

Centro de Estudios Demosr'ficos.
Comunidad Madrid, Consejeria de

SIIIud.
CoDlejo Superior ele Invcstipcio-

nes Oentíficas.

ANEXO

n:solución que corresponda a la Universidad u Organismo del que
dependa el becario. .. de

Contra .... RoooIueión cabe ,""uno de alzada ante el Ministro
Educación rCiencia en el pla:zo de quince dlas, a portir del siguiente a
su publicación en el «Iloletin Oficial del Estado».

Lo que ponao en conocimiento de V. l. a los efecte?s oportuno~.
ModricI, 8 de julio de 1988.-El Director SeDera!, Lws A. Oro Gira!.

Sr. Subdirector de Formación y Perfeccionamiento de Personal Investi
pdor.
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